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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2007 

 

En la Ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo las (17:00) 
diecisiete horas del día de hoy, martes (24) veinticuatro de abril del año (2007) dos mil siete, se 
reunieron en el recinto oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila 
ubicado en el local marcado con el número 1763 del Boulevard Jesús Valdés Sánchez, del 
Fraccionamiento el Olmo, para celebrar Sesión Ordinaria, a la cual fueron convocados para el día 
antes señalado, mediante circulares suscritas por  el Presidente del Consejo General del Instituto  
LIC. JACINTO FAYA VIESCA . 

 

Acto continuo y en uso de la palabra el Secretario Técnico del Organismo, sometió a 
consideración de los presentes el siguiente orden del día:  

 

I. Lista de Asistencia y Declaración del Quórum Legal. 
 
II. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 14 de 

Marzo de 2007 
 

III. Entrega de constancias a los ganadores del Tercer Congreso Local de las Niñas y 
los Niños del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 
IV. Asuntos Generales. 

 
V. Clausura. 

 
 
Mismo que fue aprobado por todos los integrantes del Consejo General del Instituto, por lo 

que se desahogó en el orden indicado anteriormente. 
 

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

El Lic. Alejandro González Estrada, Secretario Técnico del Organismo, procedió a 
verificar la asistencia  de los miembros del Consejo General del Instituto, para que si 
corresponde, se declare la existencia del quórum legal necesario para sesionar, manifestando  
que al inicio de la sesión, se encuentra presentes el LIC. JACINTO FAYA VIESCA, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO; LIC. MARCO ANTONIO 
KALIONCHIZ RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL; LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ 
ESTRADA, SECRETARIO TÉCNICO; CONSEJEROS ELECTORALES: C.P. JESÚS HÉCTOR 
DE LA GARZA VILLARREAL, LIC. XÓCHITL LÓPEZ LÓPEZ, LIC. JESÚS ALBERTO 
LEOPOLDO LARA ESCALANTE e ING. CARLOS ALBERTO ARREDONDO SIBAJA; 
REPRESENTANTES CONSEJEROS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: LIC. EDGAR REYNA 
REYNA, POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; LIC. RAMÓN ARMANDO VERDUZCO 
ARGÜELLES, POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; C. FRANCISCO 
BOTELLO MEDELLÍN, POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; LIC. 
GLORIA LETICIA AGUILAR MARTINEZ, POR EL PARTIDO DEL TRABAJO; LIC. 
FRANCISCO CHÁVEZ TORRES, POR EL PARTIDO ALTERNATIVA;  C. ENRIQUE GARZA 
ABURTO, POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA y el C. JULIO ALBERTO ROBLEDO 
ESMERALDA, POR EL PARTIDO CONVERGENCIA. 

El Lic. Alejandro González Estrada, Secretario Técnico del Consejo General del 
Instituto, señaló la existencia del quórum legal, para sesionar. 
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SEGUNDO.- LECTURA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 14 DE MARZO DE 2007. 

 

En relación a este punto, el Secretario Técnico del Organismo, informó que anexo al 
citatorio que se había hecho llegar en su oportunidad se encontraban el proyecto del acta 
correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 14 de marzo del año en curso para su 
aprobación en la presente sesión, dado lo anterior, solicitó la anuencia de los presentes para no 
dar lectura del acta. Propuesta que fue aceptada por los integrantes del Consejo General. 

No habiendo ninguna observación al respecto, fue aprobada la citada acta por 
unanimidad, firmándose de conformidad por los presentes. 

 

TERCERO.- ENTREGA DE CONSTANCIAS A LOS GANADORES DEL SEGUNDO 
CONGRESO LOCAL DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 
 En uso de la palabra, el Secretario Técnico del Organismo, informó que los niños 
ganadores del Tercer Congreso Local de Coahuila se encontraban retrasados, por lo que 
proponía al Consejo General abrir un receso hasta que los niños arribarán a las instalaciones 
del Instituto. 
 
 A lo anterior, el Presidente del Consejo General sometió a la consideración de los 
presentes la petición del Secretario Técnico, propuesta que fue aceptada por los integrantes 
del Consejo General. 
 
 No habiendo más comentarios al respecto se declara en receso el pleno del Consejo 
General del Instituto hasta el arribo de los ganadores a las instalaciones del Instituto.  
 
 Siendo las 17:45 horas del día de su fecha el Presidente del organismo reanudó la 
sesión ordinaria del Consejo General y destacó la presencia de quienes ostentaban un papel 
importante en el desarrollo de la Sesión del Consejo General del Instituto, como lo eran los 
niños y las niñas que formaban parte del Tercer Congreso Local de las Niñas y los Niños del 
Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. Así mismo agradeció la 
presencia del Profr. Andrés Mendoza Salas, Subsecretario de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación y Cultura y señaló que era un honor para el Instituto recibir a las 
niñas y los niños ganadores del Congreso, reconociendo su entusiasmo y  exhortándolos a 
seguir participando como buenos ciudadanos.  
 
 En seguida el Presidente del Consejo General del Instituto cedió la palabra a la 
Consejera Electoral Lic. Xóchitl López López  para que en nombre de quienes dirigen el 
Consejo General, diera unas palabras de bienvenida a las Niñas y los Niños ganadores del 
Congreso.  
 

 Acto continuo la Lic. Xóchitl López López agradeció a los presentes por su 
asistencia y con emotivas palabras dio una breve explicación sobre las funciones del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila. Una vez concluida su explicación la 
Conseja Electoral agradeció a los niños y niñas así como a los maestros el participar en el 
Congreso y finalmente expresó su agradecimiento a la Secretaría de Educación y Cultura y a 
los Diputados de la LVII por el esfuerzo realizado en dicha actividad. 
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Acto seguido se entregó de manera representativa por parte de los Consejeros 
Electorales las Constancias de Mayoría a cinco niños y niñas coahuilenses participantes de 
dicho concurso a efecto de que tuvieran la posibilidad jurídica suficiente para ocupar sus 
curules al día siguiente. 

 
Una vez concluida la entrega de las constancias el niño Antonio Briones Mares dirigió 

unas palabras a los presentes a nombre de todos sus compañeros legisladores. 
 
 
CUARTO.- ASUNTOS GENERALES 
 
El Presidente del Instituto preguntó a los miembros del Consejo General sí existía por 

parte de ellos algún asunto en particular que tuvieran interés de manifestar en ese momento, a lo 
que el representante del Partido Acción Nacional agradeció al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, al Consejo General y al personal técnico por el apoyo 
brindado en las pasadas Asambleas para la Elección de Consejeros Nacionales y Estatales de 
dicho partido con la utilización de la urna electrónica y a nombre del Partido Acción Nacional hizo 
entrega de un reconocimiento al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila por 
el apoyo brindado.  

 
Acto continuo el Presidente del Instituto agradeció al Lic. Edgar Reyna Reyna por el 

reconocimiento otorgado y a continuación cedió la palabra al representante del Partido 
Revolucionario Institucional, quien felicitó con emotivas palabras a las niñas y los niños que 
estaban recibiendo su constancia de mayoría como Diputados Infantiles del Tercer Congreso 
Local de las Niñas y los Niños del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 
Zaragoza.  

 
Posteriormente el Presidente del Instituto agradeció su intervención al Lic. Ramón 

Armando Verduzco Argüelles y cedió la palabra al Director General del Instituto, quien en uso de 
la palabra comentó que al igual que el Tercer Congreso de las Niñas y las Niñas, se estaban 
celebrando los Foros Regionales del Segundo Parlamento Juvenil “Coahuila 2007”  los cuales se 
desarrollarían los días 23 de abril en Saltillo, 27 de abril en Torreón, 2 de abril en San Juan de 
Sabinas, 3 de abril en Monclova y culminando el 7 de Abril en Acuña y Piedras Negras, para 
posteriormente celebrar los días 17 y 18 de mayo en la ciudad de Saltillo, Coahuila el Segundo 
Parlamento Juvenil “Coahuila 2007”.  A lo que hizo una atenta invitación a los presentes a asistir 
a las etapas regionales de dicho Parlamente. 

 
Posteriormente, informó e invito a los presentes a participar en los Foros de Consulta 

para la Reforma Electoral del Estado de la ciudad de Monclova el día 25 de abril, en Sabinas el 
día 2 de mayo, en Piedras Negras el día 8 de mayo y culminando en Torreón  el día 16 de mayo 
del presente año.  

 
 
QUINTO.- CLAUSURA. 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las (18:30) Dieciocho horas con treinta 
minutos del día de su fecha, el Presidente del Consejo General dio por terminada la presente 
sesión ordinaria de la cual se formuló la presente acta que firmaron las personas que en ella 
intervinieron y así quisieron hacerlo. Damos Fe.- 

  


